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tNsTRUYE tNVEsrtcACtóN suMARtA

LOTA. l5 de E.ero de 201t.-

DECRETO N' T26.-

vÍt xl

y'al Vemorándum N"444 de fecha 10.01.2018. de

Alcalde, que ordena invesliga€¡ón sumaria. para determinar ev€ntuales responsabil¡dades administralivas en

las irregularidad€s obs€rvadas por la Contraloria R€gional del Bio Bio en lnfome Final 816/2017, de fecha

28 de Diciembre de 2017.-
b)Lo dispuesto en el Título V delaLeyN"l8.88ll
c) Le) N" 19.880. de 2008, sobre bases de los

proc€dimientos administrativos que rigen los Acios de los Órganos de Ia Administración del Eslado.

d) D.F.L. N' I de 2006 de M¡n. lnl. publicado en

Diario oficial el 26.07.2006. que fúa ¡exro refundido de Ia Ley 18.695.-
e) Resolución N" 1.600 de 2008, de la Contmloria

General de la República.
0 Resolución N'323 del 2l-05.2011. de Contr¿loria

General de la República. que fúa r€gistros electrónicos de D€cretos Alcaldicios relativos a las malerias d€

personal que indica.

facul¡ades qu€ me conficre el At. 63" todos

Municipalidades;

de lo dispuesro en el An. 12'y las

N" 18.695, Orgánica Constilucaonal dede Ia Ley

DECRETO:

l.- Instrúyase Inv€stigación Sumaria en cont¡a de
quien o quienes resulten responsables en los hechos denunciados. citados en letra a) de los _Vislos y de

cualquier irregularidad sobre el teúa que se detect€ durante Ia invesrigación.
2.- Designasc inveíigador a doña NANCY JOFRE

HIDALCO. C. l. N" . Profesional. Crado 9'E.M.R.
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D¡stribución:
- Dirección de Control.-
- Asesoría Jurídica.-
- Depanamento dc Personal.-
- Carpeta.-
- Pá9. Web.-
- Archivo.-
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